
susu, 20 de Febrero del 2017 

Señores 
MUNDIALVIPS. A. 
Ciugad 

En el cumplimiento de mus obligaciones de Comisario de la Compañío y en base en lo 
dstablecido en al Ar, 2/2 numeral segundo de la Ley de Compañias le comunico, 

  

aj Que los estados financieros surgen de las regutros contables de la compañía, los 
misas que son llevados de acuerdo alos principios de ls contabhdad moderna, las 

8) Disposcones dela Ley a su reglamentos 
Ll Mo ha existido ningún obstáculo, par parte de Lx. personas responsables de la 

“dmuestración, para que ta me ¿roporcione la informacin, necesarta, finde realzar 
verificaciones correspondencia. 

D] He revisado el Balance General y estado de Pérdidas y Ganancias con sus respectivos 
anexos al 21 de Diciembre del 2016 encontrado conformidad entre fos registros 
contables y las mencionado» estados. 

EI Es todo cuama puedo imformar en relación 3 las verificaciones contables 
correspondientes el ejerciio cconorico del año 2016. 

Atestamente 

SANTIAGO GARCIA WILLIAMS 
COMISARIO.


